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I. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
El presente instructivo es de aplicación a las contrataciones de servicios mediante Adjudicación 
Directa a realizarse en  todas las unidades académicas y administrativas del CICESE, así como para 
los Prestadores de Servicios Profesionales contratados por el capítulo 3000 (personas físicas), que 
participen en el desarrollo de los diferentes proyectos del CICESE. 

 

Para fines de este instructivo se entenderá por: 

 

CA:     Comité de Adquisiciones. 
CFDI:    Comprobante Fiscal Digital por Internet.  
CompraNet:    Sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos           
    y servicios que constituye un medio por el cual se desarrollarán procedimientos de contratación. 
DA:    Dirección Administrativa. 
LEY:    Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
RS:    Receptor de los Servicios Contratados. Podrá ser el Jefe de Departamento o el Responsable del Proyecto. 

RUPC    Registro Único de Proveedores y Contratistas de Compra Net. 
e-PISA:    Portal Integral de Sistemas Administrativos. 
UPPyE:    Unidad de Programación, Presupuestación y Estadística. 
SP:    Servicios Profesionales con Personas Físicas 
SRH:    Subdirección de Recursos Humanos-Área de Contrataciones de Servicios Profesionales 
CONTABILIDAD: Unidad administrativa encargada de revisar factura para el pago. 
TESORERÍA:    Unidad administrativa encargada de realizar el pago de honorarios por servicios profesionales 
USUARIO:    Área requirente del servicio. Área usuaria del servicio. 

 

II. RESPONSABILIDADES: 

 
II.1 Subdirección de Recursos Humanos-Área de Contrataciones de Servicios Profesionales: 
 
a) Recibir, revisar y analizar que la documentación de los prestadores de servicios que se proponga 

contratar por capítulo 3000 esté completa, que cumpla con todos los requisitos que exige la 
normatividad vigente en materia de contratación de servicios profesionales para las unidades 
académicas y administrativas del CICESE. 

b) Integrar expediente, elaborar el contrato y gestionar a través del usuario del área requirente, la firma 
del Supervisor y del Prestador de Servicios Profesionales. 

c) Mantener actualizada la base de datos de contratos de servicios profesionales del ejercicio que 
corresponda. 

d) Autorizar en los Sistemas Administrativos el contrato, para que el usuario pueda imprimir las órdenes 
de pago con oportunidad. 

e) Proponer a las modificaciones o actualizaciones que conforme a normativa, amerite el presente 
instructivo.  

f) Registrar en Compra Net el procedimiento de adjudicación directa de cada contrato, en un lapso de 
cinco días contado a partir de la solicitud de contrato, para lo cual el prestador deberá estar 
previamente inscrito en el (RUPC). 

 
II.2 Usuario: 
 
a) Previo al inicio del proceso de contratación de SP por capítulo 3000, se deberá contar con la(s) 
autorizaciones que se especifican en el “Cuadro 1. Autorizaciones Previas al proceso de 
contratación” del presente instructivo. En caso necesario, deberá elaborar el “Formato de 
justificación” que se presenta al CA, en base al ejemplo marcado como Anexo I. 

b) El proceso de contratación se podrá llevar a cabo, dependiendo del monto, por  alguna de las 3 
opciones que se describen en el cuadro “Cuadro 2. Tipo de procedimiento para contratar servicios 
profesionales independientes”. 
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c) Recabar completamente la documentación especificada en el “Cuadro 3. Guía de  Documentos 
para Integración de Expediente”,  llevar a cabo el proceso de registro y solicitud de autorización del 
contrato en el sistema administrativo E-PISA. 

g) Remitir a la SRH- Área de Contrataciones de Servicios Profesionales, la documentación antes 
mencionada completa para continuar con el proceso de elaboración de contrato. 

 
II.3 Receptor de los servicios: 
 
a) Verificar en todo momento que los servicios profesionales contratados sean proporcionados 
enteramente a satisfacción del CICESE. 

b) Autorizar la orden de pago al prestador de servicios profesionales, una vez que éste haya 
cumplido satisfactoriamente con el servicio contratado para ese período, tramitándola conforme al 
calendario de pagos pactado en el contrato.  

c) Notificar  inmediatamente a la SRH- Área de Contrataciones de Servicios Profesionales y a la 
UPPYE, cuando se cancele anticipadamente un contrato, indicando el motivo de la terminación 
anticipada y solicitando la elaboración del convenio correspondiente. 

d) Al término de cada contrato remitir a la SRH- Área de Contrataciones de Servicios Profesionales 
el Manifiesto de término de contrato, Anexo II,  así como en escrito libre el manifiesto de conformidad 
de los servicios prestados en el que avale que el “Prestador de servicios” cumplió con el total de lo 
pactado en el contrato. 

 
II.4 Departamento de Informática: 
 
a)  Mantener actualizado y en condiciones de operación el módulo en E-PISA para el “Registro de 
Contrato de Servicios Profesionales Independientes”, de conformidad con las especificaciones y 
requerimientos de la SRH- Área de Contrataciones de Servicios Profesionales y de los usuarios del 
módulo de contrataciones.  

 
II.5 Prestador de Servicios Profesionales: 
 
a) Entregar al usuario la documentación personal especificada en el “Cuadro 3. Guía de 
Documentos para Integración de Expediente”. Si es extranjero, deberá presentar su tarjeta de 
residente vigente que incluya permiso de trabajo, de lo contrario no será aplicable este tipo de 
contratación. 

b) Realizar su incorporación en el Registro Único de Proveedores en el sistema CompraNet  

c) Llevar a revisión la respectiva factura para pago del periodo correspondiente, al Departamento de 
Contabilidad. 

d) Entregar en el Departamento de Tesorería, la orden de pago autorizada por el Receptor de 
Servicios y avalada por el Departamento de Contabilidad, anexando el recibo CFDI, amparando el 
monto especificado en el contrato para cada etapa, de acuerdo con el calendario de pagos expedido 
por Tesorería. 

e) Enviar al correo complementodepago@cicese.mx, el complemento de pago de cada factura, 
durante los primeros cinco días hábiles del mes posterior al que recibió efectivamente el pago. 

 
II.6 Contabilidad/Tesorería del CICESE: 
 
a) Revisar en el Departamento de contabilidad, que los CFDI entregados por prestadores de servicios 
profesionales, reúnan los requisitos fiscales necesarios y se encuentren de acuerdo a la ordene de 
pago. 

b) En el Departamento de Tesorería, recibir para trámite la orden de pago, una vez que se haya 
verificado que contenga requisitos fiscales, cálculos correctos y las firmas correspondientes, para 
programar su pago en la quincena próxima a vencer.  

mailto:complementodepago@cicese.mx
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III. POLÍTICAS. 

 
1. Atendiendo las necesidades específicas de cada proyecto, para obtener los servicios profesionales 

de algún prestador, será necesario suscribir el contrato respectivo. Para lo anterior, el usuario, con 
ocho días hábiles de anticipación al inicio del servicio, deberá integrar el expediente completo 
de acuerdo con lo solicitado en el punto II.2 y remitirlo a la SRH- Área de Contrataciones de Servicios 
Profesionales, como base para elaborar el documento contractual.  

2. Para que se suscriba un nuevo contrato con un mismo prestador de servicios deberá haber 
transcurrido un lapso de al menos 15 días naturales después del término del contrato anterior, 
haber entregado el Informe Final de entregables de los servicios contratados y el Manifiesto del 
Término de Contrato concluido.  

3. Para cada ejercicio fiscal, la DA establecerá los montos máximos por los cuales un contrato puede 
celebrar por adjudicación directa, mismo que al excederse requerirá la autorización del CA.  

4. De conformidad al Acuerdo 02/01-05-2014, el Consejo Técnico Consultivo acuerda que todas las 
contrataciones  de personal técnico y de investigadores por honorarios (sin importar el origen del 
recurso) deberán ser analizadas y en su caso aprobadas por el Consejo Interno 
correspondiente. 

5. Antes de dar inicio a la contratación, es necesario, contar con el folio compromiso emitido por parte 
de la  Secretaria de Hacienda y Crédito Público, mismo que es gestionado a través de la SECIHTI  

y el Área de Servicios Generales.  

6. De acuerdo a las disposiciones del Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, los 
consejos internos, antes de emitir su autorización, deberán valorar los resultados del cuestionario 
(conflictómetro) como requisito por parte del solicitante de la contratación a través de la carta de No-
conflicto de intereses. 

 

IV.  INSTRUCTIVO. 

 
Previo a iniciar el proceso de contratación, se deberá contar con las autorizaciones presupuestales y 
de la Dirección Administrativa, de acuerdo al tipo de proyecto como se especifica en el cuadro 1: 
 

Cuadro 1. Autorizaciones previas al proceso de contratación. 
 

Fiscales Autogenerados
Con otras 

instituciones
SECIHTI

Dirección 

Administrativa
SI NO NO NO

La autorización se 

puede tramitar por 

correo electrónico

Unidad de

Programación, 

Presupuestación y

Estadística 

SI SI SI SI
La autorización se 

puede tramitar por 

correo electrónico

Institución 

Patrocinadora
NA NA

No es necesaria, 

siempre y cuando 

lo permita el 

contrato o 

convenio

Lo debe permitir el 

convenio o en su 

caso tramitar 

transferencia.

Tipo de proyecto

Observaciones

Autorizaciones 

previas al inicio 

del proceso de 

contratación:

 
 
El proceso de contratación se podrá llevar a cabo, dependiendo del monto, por  alguna de las 3 
opciones que se describen en el cuadro 2. 

 
 

Cuadro 2. Tipo de procedimiento para contratar servicios profesionales independientes. 
 

a) Monto total hasta 300  

UMAS vigentes en el D.O.F.

b)Mayor a 300 UMAS 

vigentes en el D.O.F. y hasta 

el límite establecido por la 

DA

c) Monto total superior al 

límite establecido por la DA 

para cada ejercicio

No requiere contrato Requiere elaborar contrato

Requiere autorización del 

Comité de Adquisiciones previo 

a la elaboración del contrato

Monto total del servicio a contratar y/o contrato
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Los documentos que se requieren por cada tipo de contratación se muestran en el Cuadro 3. Guía 
de Documentos para integración de expediente, con las siguientes observaciones al respecto: 
 

 
 
 

En el Anexo II se presentan los formatos de los numerales 4, 15, 16 y 17. 
 
IV.1. Contratación de servicios por montos inferiores a 300 salarios mínimos vigentes. 
 

a) La asignación de servicios dentro de estos montos no requieren elaboración de contrato. Solamente 
se generará una solicitud de servicios en E-PISA adjuntando el CFDI.  

b) Si dentro del mismo ejercicio fiscal es necesario asignar nuevamente la ejecución de servicios al 
mismo prestador y, la suma de los pagos anteriores más el importe de los que se asignarán rebasan 
las 300 UMAS, habrá que suscribir con este, un contrato de prestación de servicios 
profesionales. 
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IV.2 Contratación de servicios por montos superiores a 300 UMAS y a través de la autorización 
del Comité de Adquisiciones como se especifica a continuación: 

 
 

Paso 
 

Área 
Responsabl

e 

 
Actividad(es) 

 
Docto. Final 

Monto del contrato 

Superior a 300 UMAS vigentes en el 
D.O.F y hasta el límite establecido 
por la DA 

Superior al límite 
establecido por la DA en 
cada ejercicio 

1 Usuario Integra el expediente del prestador de servicios, de acuerdo a lo 
estipulado en el "Cuadro 3. Documentación que deberá contener el 
expediente a entregar en el Área de Contrataciones de Servicios 
Profesionales, para revisión. 

Expediente completo 
de acuerdo al Cuadro 
3. 

Dentro de los 5 días hábiles 
previos al inicio del servicio 

Al menos con 8 días 
hábiles previos al inicio 
del servicio 

 
2 

 
Usuario 

Captura en E-PISA la información del contrato, requerida en el 
módulo de “Registro de Contrato de Servicios Profesionales 
Independientes”, en caso necesario, da alta al prestador de 
servicios incluyendo datos bancarios actualizados e imprime la 
carátula del sistema.  

Carátula del sistema Dentro de los 5 días hábiles 
previos al inicio del servicio 

Al menos con 8 días 
hábiles previos al inicio 
del servicio 

 
3 

Usuario Envía al Área de Contrataciones de Servicios Profesionales, la 
documentación necesaria para que se elabore un contrato, de 
acuerdo con lo especificado en el Cuadro 3 del presente Instructivo. 

No Aplica Dentro de los 5 días hábiles 
previos al inicio del servicio 

Al menos con 8 días 
hábiles previos al inicio 
del servicio 

 
 
4 

 
 

SRH-Área de 
Contrataciones 

Revisa que la documentación entregada por el área requiriente 
cumpla con lo establecido en el "Cuadro 3. Documentación que 
deberá contener el expediente a entregar en el Área de 
Contratación de Servicios Profesionales. 
Cumple: 
SI: Continúa en el punto 5.  
NO: Regresa al punto 1. 

 
Acuse de recibo al 
área usuaria con 
sello y fecha de 
aceptación del 
expediente completo 

 
1 día 

 
2 días 

5 SRH-Área de 
Contrataciones. 

¿Monto total superior al límite establecido por la DA en cada 
ejercicio? 
 
Si. Pasa al punto 6 
No. Pasa al punto 11 

No Aplica No Aplica No Aplica 

6 SRH-Área de 
Contrataciones. 

Revisa el expediente entregado por el Usuario y lo turna al Depto. 
de Adquisiciones para que se presente el caso al CA. 

Expediente para CA No Aplica Dentro de los 2 días 
hábiles siguientes al 
que recibió completo el 
expediente 
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Departamento 

de 
Adquisiciones 

Revisa formato de justificación, estudio de mercado y en su caso 
documentos anexos para la justificación. 
Correctos y/o completos: 
SI. Pasa al punto 8 
NO. Pasa al punto 1 

 
Carpeta para el CA. 

 
No Aplica 

Dentro de los 2 días 
hábiles siguientes al 
que recibió completo el 
expediente 

8 Departamento 
de 

Adquisiciones 

Programa la reunión del CA, integra la carpeta de asuntos a tratar. Invitación a 
miembros del CA 

No Aplica Al menos con 5 días 
hábiles de anticipación 
a la reunión 

9 Comité de 
Adquisiciones 

Sesiona en reunión ordinaria o extraordinaria para autorizar o 
rechazar la contratación de servicios profesionales del capítulo 3000 
propuesta. 
 
Autorizó el CA?: 
SI. Pasa al punto 10 
NO. Pasa al punto 1 

Acuerdo del CA No Aplica 1 día hábil 

1
0 

Departamento 
de 

Adquisiciones 

Turna copia del acuerdo al Área de Contrataciones de Servicios 
Profesionales. 

Copia de Acuerdo No Aplica A más tardar 1 día hábil 
posterior al que se 
reunió el CA 

1
1 

SRH-Área de 
Contrataciones. 

Elabora el contrato respectivo y lo envía a la Delegada 
Administrativa o al área requirente para recabar la firma del 
prestador de servicios y del Supervisor. 

Contrato 3 días hábiles siguientes a la 
recepción del expediente 
completo 

3 días hábiles 
siguientes a la 
recepción del acuerdo 
del CA 

1
2 

Usuario Regresa al Área de Contrataciones de Servicios Profesionales el 
contrato firmado.  

Acuse de recibo 3 días hábiles siguientes a la recepción del contrato para 
firma 

1
3 

SRH-Área de 
Contrataciones. 

Envía el contrato a la Subdirección de Recursos Humanos y a la 
Dirección Administrativa para firma 

Bitácora de trámites A más tardar un día hábil siguiente a la recepción del 
contrato 

1
4 

SRH-Área de 
Contrataciones 

y DA 

Firman el contrato y lo regresan al Área de Contrataciones de 
Servicios Profesionales para su resguardo en el expediente. 

Bitácora de trámites A más tardar un día hábil siguiente a la recepción del 
contrato 

 
1
5 

SRH-Área de 
Contrataciones. 

Autoriza el contrato en el módulo de “Registro de Contrato de 
Servicios Profesionales Independientes” y se genera un correo al 
Usuario avisando que puede imprimir las órdenes de pago en la 
fecha que corresponda. 

Correo electrónico A más tardar un día hábil siguiente a la recepción del 
contrato firmado por DA 

1
6 

Usuario Imprime la orden de pago Orden de pago Al menos con 5 días hábiles antes del día 15 o del día último 
de cada mes 

1
7 

Prestador de 
Servicios  

Elabora su recibo, firma la orden de pago y la pasa a firma del 
supervisor del servicio. 

Orden de pago y 
factura 

Al menos 5 días hábiles antes del día 15 o del día último de 
cada mes 

1
8 

RS Si es el último pago, deberá elaborar un informe final de los 
productos o entregables, en el que avale que el “Prestador de 
servicios” cumplió con el total de lo pactado en el contrato, y 
entregarlo en SRH-Área de Contrataciones de Servicios 
Profesionales. 

Informe de 
satisfacción de los 

servicios 

Al menos 5 días hábiles antes del día 15 o del día último de 
cada mes 

1
9 

Prestador de 
Servicios  

Presenta la orden de pago y recibo de honorarios en el 
Departamento de Contabilidad. 

Orden de pago, 
recibo y en su caso 

informe 

Al menos 4 días hábiles antes del día marcado en el 
calendario de pagos de cada mes 

2
0 

Contabilidad Correcta la factura? 
SI: Envía los documentos a Contabilidad para procesar el pago. 
NO. Pasa al punto 17 

Documentos 
aprobados 

Al menos 3 días hábiles antes del día marcado en el 
calendario de pagos de cada mes 

2
1 

Depto. de 
Contabilidad 

Elabora previos y turna a Tesorería para pago Previos Al menos 2 días hábiles antes del día marcado en el 
calendario de pagos de cada mes 

2
2 

Depto. de 
Tesorería 

Realiza transferencia electrónica Orden de 
transferencia 

De acuerdo con las fechas calendarizadas en el programa 
de pagos de este instructivo 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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TABLAS PARA CALCULO DE PAGOS EN UN CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CÁLCULOS PARA EL PAGO DE SERVICIOS PROFESIONALES 
 
Para el cálculo correcto de los pagos correspondientes a un contrato de servicios profesionales, se 
diseñó una tabla de cálculo, la cual da acceso a dos distintas modalidades de retención de IVA: 2/3 
partes ó 100% para que el prestador de servicios elija la modalidad de retención que mejor le conviene. 
Esta tabla será proporcionada por la Subdirección de Recursos Humanos-Área de Contrataciones de 
Servicios Profesionales. Solicitándola al correo: honorarios3000@cicese.mx 
 
 A continuación se detallan los datos que deben capturarse:   
 

1. Monto sin IVA. El usuario capturará el monto total que desea pagar por la prestación de 

servicios. 

2. Tasa del IVA. El usuario anotará la tasa del IVA para aplicar (16%) u (08%), para el 08% debe 

contar con la con constancia de autorización por parte del Servicio de Administración Tributaria 

(SAT).  

3. Importe del IVA. Es el importe que corresponderá de acuerdo con la tasa de impuesto anotada 

en el numeral 2. (se genera automáticamente). 

4. Monto total. Es el importe total incluyendo IVA que se cargará al proyecto.   

5. Total quincenas. El usuario deberá capturar el número de quincenas/meses en las que este 

programando pagar al Prestador de Servicios. 

6. Monto quincenal sin IVA. Se genera de forma automática. Indica cuánto se pagará al 

prestador de servicios quincenal/mensual (no incluye impuestos ni retenciones).  

7. Tablas de retención del IVA. El prestador de Servicios debe elegir la modalidad de retención 

de IVA que desea: 

mailto:honorarios3000@cicese.mx
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a. Retención del 100% del IVA. Equivale a retener el 16% o el 08% según sea el caso. 

b. Retención de 2/3 partes del IVA. Equivale a retener el 10.6666% 

Dependiendo de su elección, será el resultado de los cálculos.  

8. Cálculo de pagos quincenales. Debe seleccionar el monto quincenal, y copiar la cantidad en 

tantos renglones como pagos vaya a realizar (ver  numeral 5. de estos cálculos).  

9. Cómo se generan los cálculos: 

a. Monto: se obtiene al dividir el monto total del contrato sin IVA entre el número de  

quincenas. 

b. IVA. Se obtiene al multiplicar el monto por el porcentaje anotado en el numeral 2. 

c. Subtotal se obtiene al sumar el Monto más el IVA  

d. Retención IVA.  se obtiene al multiplicar el Monto por el porcentaje de acuerdo la 

modalidad  

de retención seleccionada (100% ó 2/3 partes) 

e. Retención del ISR. Se obtiene al multiplicar el monto sin IVA por el 10% o el 1.25% en 

caso de pertenecer al régimen RESICO (con previa autorización del SAT) 

f. Monto Neto. Se obtiene aplicando la siguiente fórmula: 

 
 

FORMULA PARA OBTENER EL MONTO NETO 
 

 
 
 
 

 
ESQUEMA DE UN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) 
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REQUISITOS DE UN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL (CFDI) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
IV.3 Terminación anticipada de contrato. 
 
Cuando, a petición del prestador de servicios, por motivos personales decida dar por terminada la 

prestación de servicios de forma anticipada, deberá comunicarlo al Receptor de Servicios con al menos 

cinco días hábiles para que éste solicite a la SRH- Área de Contrataciones de Servicios Profesionales 

la elaboración del convenio de terminación, así mismo el prestador deberá remitir al Receptor de 

Servicios el informe con los entregables parciales de los servicios prestados. En el Anexo III se adjunta 

el formato de “Manifiesto de Terminación Anticipada”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. REQUISITO 

1.- RFC del Emisor  

2.- RFC del Receptor 

3.- Código postal y Fecha de Expedición 

4.- Folio Fiscal: 

6.- Uso del CFDI: Por definir 

7.- Efecto del comprobante: Ingreso 

8.- Régimen Fiscal: Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales 

9.- Moneda: Peso Mexicano 

10.- Forma de Pago: Por definir 

11.- Método de Pago: Pago en parcialidades o diferido 

12.- Desglosar Impuestos por Tasas y Retenciones igual que en la orden de pago 

13.- Sello Digital del Emisor 

14.- Sello del SAT 

15.- Cadena Original del Certificado del SAT 

16.- Número de serie del Certificado  del Emisor 

17.- Número de serie del Certificado  del SAT 

18.- Fecha y Hora de Certificación 
19.- La Leyenda "Este Documento es una representación impresa de un CFDI 
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V. DIAGRAMA DE FLUJO. 
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VI. ANEXOS 

 
El Área Requirente de los servicios, deberá elaborar ante el Comité de Adquisiciones del CICESE (CA), 
solicitando que dictamine la justificación para acreditar y fundar la contratación de servicios profesionales 
por adjudicación directa (excepción a licitación), podrá acercarse al Área de Servicios Generales para que 
les proporcionen los datos necesarios para la elaboración de dicha justificación. 

 

En documento aparte deberá anexarse el:  
 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO COMPRANET 

 
Todos los prestadores prestarían los siguientes servicios entregables: 
 

Concepto Descripción: 

  

  

  

  

  

 
Además deberá de adjuntarse: 
  

a. La consulta de CompraNet.  
 

b. Currículum del prestador del servicio seleccionado.  
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EJEMPLO DE COTIZACIÓN 
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MANIFIESTO APF 
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MANIFIESTO RECEPTOR DE SERVICIOS 
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CARTA MANIFIESTO NO CONFLICTO DE INTERESES 
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MANIFIESTO DE TÉRMINO DE CONTRATO 
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MANIFIESTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 
 

 

 
 
 
 

 


